
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Disposición

Número: 

Referencia: Comp. LP Nº 28/23 Adquisición de Ropa de Trabajo

 
VISTO el Expediente EX-2022-41211102-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido

de aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Deposito de Suministros, y;

 

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se
encuentra debidamente fundado y justificado;

Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que
hicieren llegar los posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses
fiscales;

Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;

Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;

Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;

Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el
artículo 17º apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;

Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades
conferidas por los incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de
las atribuciones que el cargo le confiere;



Por ello,

 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL

HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

                                                                                               DISPONE:

 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Ropa de Trabajo que como
documento N° PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo I.

 

 

ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 28/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado
en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29° de
la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.

 

 

ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de febrero de 2023 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de Compras
del HIGA Vicente López y Planes.

 

 

ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.

 

 

ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación
estará integrada por los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro Chavero y Alejandra Vigali.

 

 

ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION



12- JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal
2, Textiles y Vestuarios, Parcial 1, Prendas de Vestir ($12.371.800.-), parcial 2, hilados, telas y confecciones textiles ($6.000.000.-
), parcial 9, Otros no Especificados ($520.000.-) por la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($18.891.800.-). Ejercicio 2023.

 

 

ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
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